
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO: Santa Marta, Magdalena, 

13 de julio de 2023. Paso al despacho el presente proceso RAD: 47-001-31-
05-002-2023-00021-00, informando que la parte demandada presentó 

escrito de subsanación de la contestación de la demanda, y se encuentra 
pendiente su estudio. Ordene. 
 

María Fernanda Loaiza Arregocés. 
Oficial Mayor. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
SANTA MARTA- MAGDALENA 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR EMELDA MARÍA 
MARÍN ISSA EN CONTRA DE EL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA.  
  

RAD. 47-001-31-05-002-2023-00021-00.  
 
Santa Marta, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por encontrarse la contestación de la demanda de la litisconsorte necesaria 

conforme lo dispone el artículo 31 del CPT y de la SS, esta se admitirá.   
 
En consecuencia, se; 
 

RESUELVE 

1. TENGASE por contestada la demanda por parte del DEPARTAMENTO 
DEL MAGDALENA.   

 
2. Se fija el día JUEVES VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS A LAS 9:00 A.M, con el fin de celebrar las siguientes 

audiencias: 
 

A. Audiencia pública prevista en el art. 77 del CPT y de la SS, modificado 
por el Artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, en la cual se efectuarán: 
 

• AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

• DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

• SANEAMIENTO DEL PROCESO 

• FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

• DECRETO DE PRUEBAS. 
 



B). La audiencia preceptuada en el artículo 80 del CPT y de la SS, modificado 

por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007.  
 

• PRACTICA DE PRUEBAS 

• ALEGATOS DE LAS PARTES 

• JUZGAMIENTO DE PRIMERA INSTANCIA. 
 

La cual se realizará de manera presencial. Por secretaría líbrese citatorio al 
señor SAID ARTURO TORRES a la calle 20 #7A-34 barrio Centro de esta 

ciudad, para que comparezca, con las advertencias de ley sobre el deber 
legal de cumplir con las citaciones judiciales.  
 

3. Se ordena OFICIAR a la EPS SANITAS para que con destino a este proceso 
certifique si la señora EMELDA MARÍA MARÍN ISSA identificada con cédula 

de ciudadanía 57.439.350 ha sido su afiliada, en caso afirmativo: a) indicar 
en qué períodos, b) si ha tenido la calidad de cotizante o beneficiaria, en este 
último caso indicar quién fue el cotizante y c) los documentos que se 

anexaron para su adscripción a dicha promotora de salud.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  
 

 
 
 

 
ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 

JUEZ 
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